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Lewis and Lewis Insurance Agency, Inc. 
11900 W. Olympic Boulevard, Suite 475, Los Angeles, CA 90064 

Teléfono: (800) 966-6830 o (310) 207-7700 * Fax: (310) 207-7701 
Correo electrónico: info@mexicanautoinsurance.com 

https://www.MexicanAutoInsurance.com 
Licencia de compañía de seguros de líneas excedentes de California n.° 0645420 

SOLICITUD DE SEGURO AUTOMOTOR PARA TURISTAS EN MÉXICO  
Programa de seguro exclusivo de Lewis and Lewis 

ANUAL SEIS MESES 90 DÍAS 30 DÍAS 
 

Esta cobertura de seguro automotor para diversos puntos de entrada en México está destinada para cualquier turista que posea una licencia 

de conducir válida. Un ciudadano mexicano que es residente permanente fuera de México y que posee una tarjeta de residente también se 

considera turista. La cobertura se aplica solamente en los Estados Unidos Mexicanos. En el caso de vehículos nacionalizados mexicanos o de 

vehículos importados de forma permanente, comuníquese con Lewis and Lewis para obtener una cobertura de seguro para vehículos 

registrados en México. Los límites de cobertura indicados en esta solicitud están expresados en dólares estadounidenses (USD). 

Las pólizas de seguro automotor para turistas en México de Lewis and Lewis están aseguradas por Quálitas 

La aseguradora más grande en México e incluye en dólares estadounidenses (USD): 
1. Seguro de responsabilidad civil de límite único y combinado (CSL) hasta USD 500.000 para la combinación de seguro de 

responsabilidad civil por lesiones corporales y daños materiales 
2. Gastos médicos hasta USD 10.000 por persona, USD 50.000 por accidente y 

conductor sin seguro, con los mismos límites que los establecidos para los gastos médicos 
3. Servicios legales hasta USD 100.000 en caso de accidente vehicular: fianzas, honorarios de abogados para la defensa civil y penal 
4. Llame a la línea de denuncia de siniestros de Quálitas las 24 horas del día, los siete días  

de la semana, al 01 (800) 800-2880 
5. GRUPO AUSA Asistencia de viaje para el turista: 

Ambulancia aérea internacional en caso de enfermedad o accidente potencialmente mortal  
Vuelos desde México a: 

 Vancouver, BC, Canadá 

 San Diego, CA, EE. UU.  

 Houston, TX, EE. UU.  
Asistencia en accidentes, robo y avería mecánica  
del vehículo 
 Continuación del viaje o regreso al hogar 
 Pasajes aéreos hasta USD 150 por persona;  

USD 750 por evento 
 Remolque hasta USD 300 por viaje 
 Gasolina para llegar a la gasolinera más cercana 
 Arranque del vehículo y recarga de batería 
 Cambio de una llanta pinchada y/o envío  

de la llanta pinchada a reparación 
 Gastos de cerrajería, por reparación y costos de viaje del cerrajero 

 Alquiler de automóvil durante dos días  
6. GRUPO AUSA: Llame a la línea de denuncia de siniestros las 24 horas del día, los siete días de la semana,  

al: 01 (800) 262-6911 
Componentes adicionales del seguro de cobertura total: 
7. Cobertura de daños por choques, incendios y desastres naturales. Franquicia fija de USD 500* 
8. Quálitas paga la tarifa de mano de obra por hora de los EE. UU. o de Canadá en caso de que el vehículo sea reparado en 

los EE. UU. o Canadá.  
9. Robo total. Franquicia fija de USD 500* 

*Para casas rodantes, remolques de viaje, quinta rueda y/o cúpulas sobre cabina, la franquicia fija es de USD 1.000 

Quálitas 
Compañía de Seguros, S.A. de C.V. 
José María Velasco #2627-301 

Zona Rio Tijuana, B.C. 22010 México 

011 52 (664) 634-1446 

   GRUPO AUSA 
   Grupo AUSA S.A. de C.V. 

   Tonalá 136, Col. Roma,                            

D Delegación Cuauhtémoc 
    México, D.F. C.P. 06700 
    011 52 (55) 5061-6255 

 

 

Transporte de heridos hacia EE. UU.  
y CANADÁ 
 

Plan A: Territorialidad limitada  
Baja California Norte, Baja California Sur, Sonora, 
Sinaloa, Chihuahua, Durango, Coahuila, Nuevo León, 
Tamaulipas, San Luis Potosí, Zacatecas, Nayarit, 
Jalisco, Aguascalientes, Colima, Guanajuato, 
Querétaro y Michoacán. 
 

Plan B: Todo el territorio de México 
Cubre todo el territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Descuento de 10 % por más de un vehículo 
 
Descuento de 10 % por SENTRI 

http://www.mexicanautoinsurance.com/
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1.  PLEASE STATE THE NUMBER OF DAYS THE VEHICLE WILL BE IN MEXICO:   _____ DAYS 

2.  EFFECTIVE DATE    __________________________    3.  EFFECTIVE TIME    ________________   IF NOT STATED Policies begin & end at NOON PT           

4.  PERSONAL DATA 5.  EMAIL   _________________________________________________     6.  FAX (______) _________________ 

Name _____________________________________________ Date of Birth (mm/dd/yyyy) _______________ Telephone (______) ___________________ 

Address _________________________________________________ City _________________________________ State ______ Zip _________________ 

Driver’s License # ___________________________ State _______ Other Drivers* __________________________________________________________   

Other Drivers*             With your permission, Any Tourist with a valid driver’s license may drive the vehicle whether they are listed on the policy or not 

6.  VEHICLE DATA 

One Self-Propelled Vehicle per Policy. If you want Full Coverage, please state the current market value of your vehicle. If you want Liability Only, please 
state the value as $0.   

Make _________________________________________ Year__________ Model ______________________________ Length (Motor home) __________ 

Vehicle Identification # (VIN) __________________________________________________ License Plate # _________________________ State ________ 

This Daily Short Term policy requires the vehicle to be insured for Collision and Theft in the USA or Canada to qualify for Full Coverage.  Is the vehicle 
insured in the USA or Canada for Collision and Theft?  Please circle your answer:     Yes       No 

USA/Canadian Insurance Co. ________________________ Lienholder _________________________________ Current Market Value $________________ 

7. WATERCRAFT / OUTBOARD MOTOR / TRAILER / SPECIAL ACCESSORY / CAMPER / VEHICLE IN TOW / ATTACHMENT Each Self-Propelled Vehicle Requires its own 

Policy. According to Mexican law, it is mandatory to LIST all towed units and accessories on the policy.  Where applicable, please complete the blanks 
captioned below.  If you want Full Coverage, please state the current market value of your towed unit(s).  For Liability Only, please state each value as $0. 

         Make       Year         Model         Length    ID Number                                  State     Value 
Watercraft*                __________________|________|______________|______|_________________________|_____| $____________ 
Outboard Motor         __________________|________|______________|______|_________________________|_____| $____________ 
Watercraft Trailer      __________________|________|______________|______|_________________________|_____| $____________ 
Trailer or Other Unit **________________|________|______________|______|_________________________|_____| $____________ 
Trailer or Other Unit  __________________|________|______________|______|_________________________|_____| $____________ 
*Watercraft insured under this policy are only insured while in tow or attached to the towing vehicle.  There is no coverage for watercraft while being 

launched or afloat unless the optional insurance coverage “Watercraft Liability” Endorsement is added (an optional coverage stated on page 3 of 4).   

**Campers need to be fully described with the current market value stated separately. 

 

8.  ADD VALUES AND CORRESPONDING PREMIUM 
Please add the Vehicle Value and Towed Unit Total Values together and Circle the Premium corresponding to the coverage. 

Vehicle Value $___________ + Total Towed item Value $___________ = Total Current Market Value* $_____________ 
*Total Current Market value insured is not to exceed $100,000. 

 

Plan B:  Full Territory    Covers the ENTIRE Republic of Mexico                                   L/O = Liability Only     F/C = Full Coverage 

             Daily Premium  Calculation of Total Premium 
LIABILITY ONLY    L/O    $0 vehicle value   $4.57   L/O  Liability Only  $__________ 
          OR 
FULL COVERAGE   F/C    Total Current Market Value    F/C Full Coverage  $__________ 
$500 -      $5,000      $6.22   Optional Coverage Premiums from page 3: 
$5,001 -   $10,000     $7.88   Excess Liability    $__________ 
$10,001 - $15,000     $8.59   Uninsured Motorist    $__________ 
$15,001 - $20,000     $9.93   Watercraft Liability   $__________ 
$20,001 - $25,000     $10.25   VIP 10% of F/C Full Coverage  $__________ 
$25,001 - $30,000     $11.38   BUSINESS USE 20% OF L/O OR F/C   $__________ 
$30,001 - $35,000     $12.53   TOTAL PER DAY PREMIUM   $__________ 
$35,001 - $40,000     $13.93   Multiplied by Number of Days    x #___________ 
$40,001 - $45,000     $14.98   Total Premium   $__________ 
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FULL COVERAGE Total Current Market Value:        Daily Premium 
$45,001 - $50,000     $16.12 
$50,001 - $55,000     $17.25 
$55,001 - $60,000     $18.39 
$60,001 - $65,000     $19.52 
$65,001 - $70,000     $20.66 
$70,001 - $75,000     $21.81 
$75,001 - $80,000     $22.95 
$80,001 - $85,000     $24.10  
$85,001 - $90,000     $25.24 
$90,001 - $95,000     $26.39  
$95,001 - $100,000     $27.53 

 

 Premiums are listed in U.S. Currency and include Legal Service, a $15 policy fee, and 16% IVA tax 

 Values are listed in U.S. Currency and Adjusted on a Current Market Value basis at time of loss (Actual Cash Value). 

 Losses are paid in U.S. currency. 
 

9.  CHECK ANY OR ALL OPTIONAL INSURANCE COVERAGE THAT YOU REQUIRE 
 
$750,000 Liability                          Increases the insured Liability amount to $750,000 Combined Single Limit. 

                                                               $1.26 _____     

 

$1,000,000 Liability                       Increases the insured Liability amount to $1,000,000 Combined Single Limit. 

                                                               $2.78 _____  
  

Uninsured Motorist plus             Increases the insured limit of Medical Payments to $20,000 per person, $100,000 per accident. 
Adds Waiver of Collision             In the event that an Uninsured or Underinsured motorist damages the insured vehicle, the collision  
Deductible, Increases                  deductible charged will be $0.  Adds Uninsured Underinsured Motorist Property Damage $3,500 to 
Medical Payments Limit             Liability Only policies.   
& Adds UMPD $3,500                    $1.16 _____ 
 

 

Watercraft Liability                      Adds Liability of $300,000 CSL for WATERCRAFT not exceeding 28’ WHILE AFLOAT OR BEING LAUNCHED. 

                                                              $3.34 _____ 
(Excludes Physical Damage to the Watercraft) 

 

VIP                                                    Adds Vandalism & Partial Theft $250 Deductible, Flash Flood $500 Deductible, Glass Breakage $100 Deductible. 
            Emergency Expense for Lodging, Food, Clothing and Transportation (2 times premium up to $500 maximum) 
                                FULL COVERAGE Premium @ 10%   =   $__________    
                              (VIP coverage is not available for Liability Only or Driver’s License policies) 
 

 

Business Use                                  Allows the insured vehicle to be used for business.  Premium @ 20%   =   $__________    
                                                         (Coverage does not extend to livery service operations) 
 
SENTRI Discount                          Enrolled in the Secure Electronic Network for Rapid Travelers Inspection RATE   Premium @ -5%   =   $(_________)  
     (Proof of SENTRI will be required when making an insurance claim) 

10. TOTAL YOUR PREMIUM 
Add the premium amount and the amount of the chosen options (if any) to determine your premium total. 

Total Premium:         $____________ 

+ 16% IVA Tax:          $____________ 

+ $15 Policy Fee:      $____________ 

= Total Policy Cost:  $____________  

11. ACCEPTANCE AND PAYMENT OF PREMIUM 
I, the undersigned, hereby request coverage under this group fleet policy 0910017137 of Mexican Tourist Auto Insurance underwritten by Quálitas 
Compania de Seguros, S.A. de C.V. and Tourist Travel Assistance underwritten by GRUPO AUSA.  I accept the terms and conditions of said policy, and agree 
to pay the full premium. I acknowledge that, in the event of a claim, Lewis and Lewis will provide claim assistance, but has no authority to settle or pay a 
claim.  I have reviewed the information completed on this application and find it to be accurate.  Changes and corrections will be declared by endorsement 
to the policy and are subject to a $15 processing fee. 
 

Authorized Signature __________________________________________________________ Date ________________________ 
 

American Express, Visa, MasterCard, Discover # ___________ - ___________ - ___________ - ___________   Exp. Date _____/_____ 

 
There is a cancellation charge (10% of total premium plus the $15 policy fee)  

The insurance industry daily rates are used to determine a cancellation charge. 

The $15 policy fee is totally earned when the policy is made. 
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SOLICITUD PARA EL SEGURO AUTOMOTOR EN MÉXICO DE LEWIS AND LEWIS  ESCANEAR Y ENVIAR POR CORREO ELECTRÓNICO ESCANEAR la solicitud y ENVIAR POR CORREO ELECTRÓNICO a 
INFO@MexicanAutoInsurance.com 
FAX Enviar por Fax la solicitud de seguro completa de Lewis and Lewis al teléfono (310) 207-7701 
CORREO Enviar por correo la solicitud de seguro completa de Lewis and Lewis a 11900 W. Olympic Boulevard, Suite 475, Los Angeles, CA 90064  

Generalmente podemos emitir su póliza el mismo día que recibimos la solicitud completa. Si ha incluido una dirección de correo electrónico o una dirección de devolución de 
fax en su solicitud, le enviaremos la póliza por correo electrónico o fax además de por correo de primera clase de USPS. La póliza original generalmente se envía por correo el 
mismo día hábil en que se emite. 

DEFINICIONES IMPORTANTES 
 Entrada en vigencia: Es el día en que comienza la vigencia de la póliza. Vencimiento: Es el día en que finaliza la vigencia de la póliza. Salvo que se especifique lo contrario, la hora de 

entrada en vigencia y de vencimiento es al mediodía, hora del Pacífico. 

 Otros conductores: Con su autorización, cualquier turista que posea una licencia de conducir válida podrá conducir el vehículo, ya sea que figure en la póliza o no. Si usted así lo 
decide, podrá especificar el nombre de cualquier turista que tenga una licencia de conducir válida como operador del vehículo asegurado. Un ciudadano mexicano que es residente 
permanente fuera de México y que posee una tarjeta de residente también se considera turista y puede estar designado como conductor en la póliza. 

 Datos del vehículo: Si usted tiene cobertura total, se declara el valor actual de mercado de su vehículo. Si usted tiene cobertura solo de responsabilidad civil, el valor declarado del 
vehículo es USD 0. Es obligatorio especificar todas las unidades remolcadas, cúpulas y enganches en la póliza, aun cuando usted desee incluirlos en el seguro solo por 
responsabilidad civil. 

 EMBARCACIÓN / MOTOR FUERA DE BORDA / REMOLQUE / ACCESORIO ESPECIAL / CÚPULA / VEHÍCULO REMOLCADO / ENGANCHES: Si usted tiene cobertura total, se declara el valor actual de mercado 
de su unidad remolcada. Si usted tiene cobertura solo de responsabilidad civil, el valor declarado de la unidad remolcada es de USD 0. Cada vehículo motorizado debe tener una 
póliza. 

 CÚPULAS DE CABINA y cúpulas: Las cúpulas de cabina se consideran parte del vehículo, y los valores deberán ser incluidos en el valor actual de mercado del vehículo. Se debe realizar un 
detalle completo de las cúpulas y/o cúpulas sobre cabina con el valor actual de mercado indicado por separado. 

 Valor actual de mercado o valor real en efectivo: Este valor es el importe al que la unidad asegurada se podría vender realmente en el mercado actual. Es el costo de reemplazar el 
bien dañado o destruido con un bien nuevo comparable, menos la depreciación. En caso de pérdida total, Quálitas Compañía de Seguros S.A. de C.V. ajustará el valor en función del 
valor real en efectivo al momento del siniestro. Es imperativo que se determine un valor actual de mercado realista de su vehículo y que este valor se declare en la póliza. Establecer 
valores mayores o menores de vehículos, embarcaciones, remolque, cúpula o vehículo remolcado podrá ocasionar la aplicación de sanciones financieras en caso de siniestro. 
Consulte el libro Kelley Blue Book en http://www.KBB.com o las pautas NADA Guides en: http://www.NADAGUIDES.com 

 Seguro de responsabilidad civil de límite único y combinado (CSL): El límite de responsabilidad para lesiones corporales y daños materiales se expresa como un importe único de 
protección de la cobertura. 

 Plan A (territorialidad limitada): Cubre los siguientes estados mexicanos: Baja California Norte, Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Chihuahua, Durango, Coahuila, Nuevo León, 
Tamaulipas, San Luis Potosí, Zacatecas, Nayarit, Jalisco, Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Querétaro y Michoacán. 

 Plan B (Territorialidad total): Cubre TODO el territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 
ESPECIFICACIONES DE RIESGOS Y LÍMITES 

 Riesgo 1, choque, vuelco y rotura de cristales, cubre el daño a las unidades aseguradas. Se aplica una franquicia* obligatoria. 

 Riesgo 2, robo total, incendio, rayos y/o explosión, huelgas y vandalismo, disturbios populares y daño intencional ocasionado, desastres naturales de ciclones, 
huracanes, granizo, terremotos, erupciones volcánicas, avalanchas, inundaciones, deslizamientos de tierra o rocas, caída o derrumbe de construcciones, edificios, 
estructuras y caída de árboles o sus ramas, cubre el daño a las unidades aseguradas. Se aplica una franquicia* obligatoria. No hay cobertura por robo parcial o 
vandalismo, salvo que se agregue a la póliza el seguro opcional Endoso “VIP” (se agrega a la póliza vandalismo, robo parcial, avenidas torrenciales, gastos de 
emergencia). 

 Riesgo 3, daños materiales, y Riesgo 4, responsabilidad civil contra terceros, cubren las lesiones corporales a terceros que no sean el asegurado, así como los daños a la propiedad 
de terceros ocasionados por el vehículo asegurado hasta USD 500.000 de seguro de responsabilidad civil de límite único y combinado. La cobertura de Riesgo 3 y de Riesgo 4 excluye 
a los ocupantes del vehículo asegurado y no se aplica para ellos.  

 Riesgo 5, gastos médicos, límites de USD 10.000 por persona, y USD 50.000 por accidente, cubre los gastos correspondientes a los ocupantes del vehículo asegurado como 
resultado de las lesiones corporales que sufrieron a bordo de dicho vehículo como consecuencia de un incendio, choque y/o vuelco. La Compañía de Seguros de México pagará los 
gastos de sepelio hasta un 25 % del límite por persona. La cobertura de gastos médicos incluye los gastos razonables de transporte al hospital más próximo o al centro de atención 
médica habilitado para tratar las lesiones.  

 Asesoramiento legal Quálitas hasta USD 100.000 para cubrir gastos de fianzas, honorarios de abogados, gastos de defensa civil y penal por accidente del vehículo asegurado. 

 GRUPO AUSA Asistencia de viaje para el turista Ambulancia aérea internacional en caso de enfermedad o accidente potencialmente mortal más asistencia por avería mecánica 
del vehículo. 

*FRANQUICIAS 
 Hay una franquicia obligatoria de USD 500 * por cada siniestro de choque, vuelco y rotura de cristales que se aplica a cada unidad asegurada que resulte dañada. 

 Hay una franquicia obligatoria de USD 500 * por cada siniestro de robo total que se aplica a cada unidad asegurada que resulte robada. 

 Hay una franquicia obligatoria* de USD 500 por cada siniestro de incendio, rayos y/o explosión, huelgas y vandalismo, disturbios populares y daño intencional ocasionado, desastres naturales de 
ciclones, huracanes, granizo, terremotos, erupciones volcánicas, avalanchas, inundaciones, deslizamientos de tierra o rocas, caída o derrumbe de construcciones, edificios, estructuras y caída de 
árboles o sus ramas, aplicada a cada unidad asegurada que resulte dañada. 
*Para casas rodantes, remolques de viaje, quinta rueda y/o cúpulas sobre cabina, la franquicia fija es de USD 1.000 

TARIFA DE MANO DE OBRA Quálitas paga la tarifa de mano de obra por hora de los EE. UU. o de Canadá en caso de que el vehículo sea reparado en los EE. UU. o Canadá. El 
asegurado debe seleccionar dos (2) talleres de reparación y debe llevar el vehículo dañado y/o las unidades remolcadas a los talleres (el procedimiento no se hace a través de 
fotografías). Se enviarán los dos presupuestos a Quálitas para una liquidación en efectivo del reclamo. El impuesto al valor agregado (IVA) mexicano es el único impuesto que 
Quálitas puede pagar por las reparaciones hechas en México por la red de talleres que colaboran con Quálitas, ya que estos talleres emiten una factura fiscal que reúne todos 
los requisitos que exige la autoridad impositiva mexicana. 
IMPORTANTE Inmediatamente después de ocurrido un accidente, el asegurado se deberá comunicar con la línea directa de denuncia de siniestros de Quálitas y con la línea 
directa de denuncia de siniestros del GRUPO AUSA. Evite realizar acuerdos o arreglos con la otra parte hasta que se encuentre presente un liquidador de siniestros de Quálitas. 
LLAME A LA LÍNEA DIRECTA DE DENUNCIA DE SINIESTROS DE QUÁLITAS EN MÉXICO DESDE UN TELÉFONO FIJO O DESDE UN TELÉFONO CELULAR las 24 horas del día, los siete 
días de la semana, al: 01 (800) 800-2880, 01 (800) 288-6700 o 01 (800) 004-9600. DESDE SU CELULAR CON SERVICIO DE LLAMADAS INTERNACIONALES LLAME A QUÁLITAS AL 
(55) 5258-2880. LLAME A LA LÍNEA DIRECTA DE DENUNCIA DE SINIESTROS DE QUÁLITAS EN MÉXICO DESDE UN TELÉFONO FIJO O DESDE UN TELÉFONO CELULAR las 24 horas 
del día, los siete días de la semana, al: 01 (800) 262-6911. DESDE SU CELULAR CON SERVICIO DE LLAMADAS INTERNACIONALES LLAME A AUSA AL (55) 5061-6255. Las primas 
deberán ser abonadas, a más tardar, en la fecha de entrada en vigencia de la póliza.  

 La cobertura para embarcaciones en virtud de este certificado se limita a los daños físicos ocasionados mientras la embarcación/motor/remolque se encuentre remolcado o anexo a un vehículo 
grúa siempre y cuando se haya adquirido la cobertura total y se haya abonado el valor de la prima correspondiente. 

 La cobertura solo se puede aplicar a vehículos/embarcaciones/motores/remolques/cúpulas/unidades remolcadas/enganches y no se aplicará a los bienes/efectos personales que se encuentren 
en su interior. 

 No se asegurarán motocicletas, vehículos todo terreno (ATC), triciclos todo terreno (ATV), vehículos utilitarios todo terreno (UTV).  No obstante, la cobertura del seguro excluirá los gastos 
médicos. El vehículo asegurado debe estar legalmente autorizado para circular en la vía pública. 

 El asesoramiento legal está asegurado por Quálitas Compañía de Seguros S.A. de C.V. y es llevado a cabo exclusivamente por los representantes de Quálitas a fin de cumplir con los requisitos 
legales de México. La asistencia de viaje para el turista está asegurada por el GRUPO AUSA y es llevada a cabo exclusivamente por los representantes del GRUPO AUSA y sus vendedores. Lo 
anterior es solo una breve descripción de la póliza de cobertura. La cobertura se aplica únicamente mientras el vehículo y las unidades remolcadas circulan por las carreteras convencionales de 
México. Consulte el contrato de seguro automotor para conocer las opciones de cobertura, la especificación de los riesgos, las condiciones generales y los endosos a fin de obtener una 
explicación completa de la cobertura de la póliza. Se proporciona la versión en inglés de esta póliza y de todos los documentos adicionales para su conveniencia. 

http://www.kbb.com/

